
 
 Rad..2020– 00084 Licencia judicial.  

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 239 

Santiago de Cali, nueve (09) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

Reanudados los términos judiciales conforme lo previó el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio del año en curso, expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, corresponde en el presente trámite revisar el escrito de 

subsanación; advirtiéndose que la parte interesada no obstante subsanó la demanda, 

lo hizo de manera extemporánea por cuanto dicha información, a pesar de tener 

fecha de 6 de julio, tan solo  fue remitida vía correo electrónico al Juzgado el pasado 

7 de julio estando ya por fuera de los términos de subsanación, los cuales se vencían 

el 06 de los corrientes; de ahí que conforme lo solicitado en el auto de fecha marzo 

08 de 2019, visible a folio 17 vto., del presente cuaderno, no se cumplió con lo 

requerido en el proveído antes mencionado, lo que implica que se haya de disponer 

el rechazo de la misma. 

 

Por lo anterior, el Despacho  

 

RESUELVE: 

       

1. Rechazar la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

2. Sin necesidad de desglose, ordénese la devolución de los anexos a la 

parte interesada. 

3. Hecho lo anterior, procédase a su archivo previa cancelación de su 

radicación en el libro correspondiente. 

NOTIFÍQUESE. 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a0ad45147af935235b1a89bf94829ecf6dd55c2639bda945b618ccad480c

f45d 

Documento generado en 09/07/2020 10:08:47 AM 



 
 Rad..2020– 00036 Ejecutivo de alimentos.  

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 239 

Santiago de Cali, nueve (09) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

Reanudados los términos judiciales conforme lo previó el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio del año en curso, expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, corresponde en el presente trámite realizar lo procedente, 

advirtiéndose que la parte interesada no subsanó la demanda; de ahí que conforme 

lo solicitado en el auto de fecha marzo 02 de 2020, visible a folio 6 y vto., del 

presente cuaderno, no se cumplió con lo requerido en el proveído antes mencionado, 

lo que implica que se haya de disponer el rechazo de la misma. 

 

Por lo anterior, el Despacho  

 

RESUELVE: 

       

1. Rechazar la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

2. Sin necesidad de desglose, ordénese la devolución de los anexos a la 

parte interesada. 

3. Hecho lo anterior, procédase a su archivo previa cancelación de su 

radicación en el libro correspondiente. 

NOTIFÍQUESE. 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

a0f57ea183a4263945a3791f5d7a85f524e7a022e6a8dab45d5cb59209a6

9a71 

Documento generado en 09/07/2020 10:09:33 AM 


